
W E C iO S  DE SüSCRIPCfÍN

P ««C (M

M adrid , un m e s ..............  1,50
P ro v ln cU s , tr im e s tr e .. . 6,00
e x tra n je ro  y  U ltram ar, 

un año .......................... 60,00

H ú m ero  suelto de l d ía  6  ean- 
timos.

Id e m  atrasado, 6 0  id . ]

Eco \acional
DIARIO POLITICO

PUNTOS DE_SUSCRÍFUiN
Eu M adrid, en la  B edace lós , 

y  Adm inistración, ca lle  d é la  
B ib lio teca , núm, 9, ba jo  is  
qn lerda d ir ig ién dose  e ic lu s l-  
▼ámente a l D irector p rop leta » 
r io  D . Quillerm o Antran .

En provincias, en  las princi­

pales lib rerías.
En ParlB Joans* e t  S igaux 

editores.

N úm . 2.840

Las dos políticas

Plantea £ l  Im parcial en su número de 
a ye r  una cuestión curiosa y  en sumo 
grado interesante, con motíTO del dis­
curso pronunciado e l día antes por el 
Sr. Maura sobre los presupuestos de 
Marina. M ejor q u e 'd a r  un trasunto de 
dicho trabajo, preferim os ceder la  pa la­
bra a l apreciable colega:

«Com párese (d ic e ) e l discurso p iosn n c ia ’̂ o 
a y e r  por el S r. M aure, y  qne snpone nn aten­
to  estudio del presupuesto de H arina, con cual­
q u ie ra  de los pronnncisdoR en estos mismos 
dias sobre lo que aqu í se llam a una cuestión 
p o lítica , los cuales son inspirados por uu estre­
cho in terés de partido que sólo ae propone u 'i- 
liza r  ios sucesos para cansar im presión ó  po­
n er  m iedo arriba  ó abajo, y  m ediante el efecto 
sobre el trono ó sobre la opinión pública, a l­
can zar e l quebranto y  aún la calda del gab in e­
te ;  y  después de com paración ta l se deducirá 
sin es fu erzo  cuál tendencia y  cnál sentido se 
arm onizan  m ejor con e i estado actual de la 
sociedad española .»

Si por sociedad española se entiende 
la  masa inmensa de los que viven  a le­
jados de la  po lítica candente, y  solo ex i­
g e  de los gobiernos que se le  preste 
condiciones económicas y  de derecho pa­
ra  su u lterior desenvolvim iento; induda­
blemente le  habrá hecho mejor efecto 
e l discurso del Sr. Maura, cuya tenden­
cia  es matar inveterados abusos y  co-' 
rrupteJas, que infestan y  chupan la san­
g re  de la  nación. Esto es evidente.

Pero  viene aun m ejor formulado el 
pensamiento en e l siguiente periodo:

«E n tre  las dos maneras de proceder en nues­
tra  v id a  pública, la una que lim ita la  labor del 
hom bre po lítico  á rec ib ir las im presiones del 
salón de con ferencias ó  de su propio partido, á 
insp irarse en los desees y  advertencias de ene 
Intim os y  exp lo tar con habilidad m ayor 6 m e­
nor elocuencia de m ejor ó peor gusto loe h e ­
chos para sostener ó d erribar nn gab inete ; y  
esa otra  q a e  estndia cuestiones concretas, 
p rácticas, relacionadas con a lguna rama del 
crgan ism o del Estado ó a 'gú n  elem ento v iv o  é 
in ie g ra o te  de la sociedad, la prim era es la  ma­
nera an tigu a, la  que ba serv id o  de un modo 
harto costoso para el la rg o  y  accidentado pe­
r iodo  constituyen te en que, sin darnos clara 
cuenta, hemos estado y  aún se puede decir que 
estamos m etidos; la segunda es la m anera mo­
derna, la qne se adapta a l esp íritu  y  carácter 
d e  los tiempos que corren y  la que habrá de 
p reva lecer por com pleto.»

Esto es lo que se llam a poner el dedo 
en la  llaga ; aunque consideramos muy 
lejana  la  realización  del hermoso ideal, 
que traza el diario democrático.

Se oponen á su completa realización 
tres factores; loa mismos que serian pre­
cisos para llevarlo  á la  práctica; la  op i­
nión pública, los políticos de profesión 
y  la  prensa.

Aunque decimos que la  opinión pú­
blica propende mayormente á solucio­
nes positivas, de utilidad inmediata, no 
puede negarse que se halla  todavía por 
las antiguas tradiciones y  por su tem­
peramento, que le  inducían á gozarse 
en esas travesuras y  peleas oratorias, 
tan inútiles para e l progreso de la  na­
ción, como gratas y  divertidas para 
imaginaciones meridionales. L o  que e l 
público inconscientemente desea son los 
resultados de estudios serios y  concien­
zudos como el del Sr. Maura, por ejem­
p lo ; pero e l ejercicio en si no ie  agrada 
ni le  d iv ierte como J.ts escaramuzas y  
batallas que periódicamente se ie  o fre ­
cen.

Fa lta , pues, por ese lado un adelanto 
en la  educación del país

En cuanto á los políticos, sucede lo 
mismo, pero más acentuado. Sobre los 
defectos de raza  que les son propios y  
naturales, en su calidad do españoles, 
tienen los vicios de la  costumbre y  el 
ejem plo, que ostentan en m ayor escala 
por razón de su más intimo contacto con 
la  política tradicional.

Desde e l momento que los represen­
tantes del j5ai8 no salen de sus entrañas, 
sino que form an una especie do clase, 
annque sin titulo, como la  de los m édi­
cos y  farmacéuticos, no sienten Jas ne­
cesidades, las palpitaciones, los cam­
bios de la  opinión, para traducirlos eu

hechos y  en leyes; realizando más pron­
to ¡a  evolución dichosa á que se ha re ­
ferido E l  Im parcial. No la sienten hemos 
dicho; y  todavia añadimos que, en su 
gran mayoría, no son capaces de com­
prenderla, ui mucho menoa, aún com­
prendiéndola, de realizarla.

E l tercer factor á que hemos aludido 
es la  prensa. Esta es por cierto e l e le­
mento más ociosamente construido que 
hay en España. Eu los demás países 
constituye una profesión honorable y  
bien retribuida. Pueden dedicarse á ella  
las inteligencias superiores con espe­
ranzas de superiores éxitos, tanto como 
á otra cualquiera. Entre nosotros las in ­
teligencias bien cultivadas, que podrían 
ilustrar la  opinión y  encaminar los g o ­
biernos por acertados rumbos, se guar­
darán muy bien de consagrar sus luces 
excepcionales á un ejercicio que solo 
podría ofrecerles horribles y  oscuros 
sacrificios.

Forestas varias causas no toma nues­
tra  vida  pública eso aspecto de serie­
dad y  utilidad que tiene en ciertos pa í­
ses y  que cree en trever en lontananza 
e l diario de la  ca lle  de Matute. ¿Se mo­
dificarán en el porvenir? ¿Preponderará 
lo serio, Util y  juicioso sobre 10 grotes­
co ó puramente teatral?

No )o dudamos, aunqu3 esta esperan­
za sea para nosotros de realización muy 
remota. E l sufragio universal, la  m is­
ma agudeza de nuestras dolencias, los 
progresos morales que trae consigo la 
libertad y  otras causas, neutralizarán 
lentamente los vicios de nuestras eos» 
tumbrcs. Cuando e l pais tomará parte 
más directa  en sus destinos y  se creará 
órganos públicos que le  sirvan con fide­
lidad, ya  que solo é l puede crearlos y  
sostenerlos, variará  la  faz de nuestra 
vida  pública, y  desaparecerán ó serán 
muy raras, escenas como las que viene 
dando hace uu mes nuestro Parlam ento, 
para reem plazarlas eon otras del géne­
ro que han ofrecido, por excepción, el 
Sr. Maura y  los pocos que sienten afi­
ción y  competencia para los asuntos 
verdaderamente interesantes á la  pa­
tria.

E C O S  P O L I T I C O S
D ice  L a  Correspondencia:
«á n och e  se atribu la  al Sr. Martes, e l propó­

sito de DO vntablar n i eecnndar m á s  debates 
políticos hasta que fueran  le je s  e l su frag io  
nn iversa i y  los presupuestos.»

Eso es 10 p ráctico  y  lo patriótico .

Sobre el hecho de iza r bandera io g leea  los 
jesu ítas en  V a lencia , dice E l  Globo:

«N o  tenemos el m enor m otivo  para tem er 
que por tan burdos manejos vayam os á vernos 
envueltos en nn lit ig io  de carácter diplom ático, 
pero al debe se rv ir  de aviso a l gob iern o  e i he­
cho á  que «lu d im os para obrar eon energ ía , 
haciendo que en todo caso ia ley  se cum pla y  
sea respetada.

£1 Estado m antiene culto y  clero; hace res­
petar la re lig ió n  oficial y  concede grandes 
p rerroga tiva s  á sus m in istroi, pero no puede 
to lerar que en fren te de au poder ee levan ten  
rtroB organism os obrando eon independencia 
absolu ta .» ^

y  sin em bargo tiene que tolerarlo.
T e ro  el co lega  ba cre ido que esto era una 

b a lía , sien lo  asi que hay mucha mar de fondo; 
porqne eso de los preiectorados ha de ocasio­
nar más de un disgusto si se continúan to le ­
rando.

Con el titn lo de desórdenes en V ieua, diee 
E l  C orreo:

«L a s  bnelgas, en la cap ita l de Austria , rara 
vpz term inan sin desórdenes y  tumnltos. En la 
ocssioii actual, parece  que a lgo  ban ccn trlbu i' 
dn los errores de los encargados de mantener 
el orden, á que éste no ae restab leciera  con la 
rap idez que otras veces. Estos errores, sin em ­
bargo ,son  únicamente de ca rárter estra tégico, 
por cuanto en opinión gen era l, cousistieron 
principalm ente en arro ja r á  loa huelgistas de 
un lu gar ab ierto , doude bu ciera  sido fá c il te ­
nerlos á raya , á un barrio  pobre, form ado por 
m ultitud de callejuelas, donde solo cou fuerzas 
m ny numeroBas, y  aúuaal á duras penas, era 
posib e mantener ei o rdeo .»

Aunque no se nom bre, es ev iden te  que se 
busca la paridad.

D onde serla  d if íc il encontrarla serla entre

lo que haya hecho el parlam ento de allá  y  el 
de acá.

Y  es precisam ente lo qne hacia a l caso.

A  E l  L ib e ra l le' ha gustado todo; que e l g e ­
neral Dabán va ya  á cum plir la condena, que 
fuese poca gen te  á despedirlo, codo, m ecos lo 
lign ien te ;

«P e ro  lo que sabrá el país con jú b ilo  ee que 
el g en era l D abán ha cumplido la palabra qne 
d ió en e l Senado y  que ha salido de M adrid 
tan dinástico como era.

A l  partir  e i tren se asomó á ia ventan illa , se 
descubrió y  d ió un sonoro ¡v iv a  la Reina!

¡p ío s  sea 1 lado!
Y  no va le  decir que la v íspera  del go lpe  de 

SagUDto probablem ente g r ita r la  el gen era l 
Dabán, b rigad ier entonces: ¡ v iv a  la Repú­
blica!

Porqu e eso no tiene nada que ver ahora.»
Véase io  que son las cosas.
A  nosotros nos ba parecido esto lo m ejor, lo 

más digno de aplauso.
Qne e l g en era l gritase: ¡v iv a  e l R e y ! ¡r i la  la 

Beius!
Si no sirv iesen  los genera les para d e fen der­

nos de los republicanos ¿ya para que servi- 
ila n f

U n  dato para ta historia.
Véase la actitud que toma E l Pa is  en la 

cuestión Dabáu:
«Et elem ento m ilitar, en su más alta rep re ­

sentación, protestó anoche del arresto del se­
ñor Dabáu, y  por lo tanto todo el e jérc lte , 
pues á él representaban anoche los señores 
Campos, Cstsola, Pa lac io  y  cuantos bajaron á 
despedir á su compañero.

Unamos á esto que dos partidos tan Im por­
tantes como e l reform ista  y  el conservador es- 
tnvisrou  tam bién aepresentsdos por su je fe  y  
plana m ayor e l prim ero, }  por un g en era l el 
segundo.

T ien e , pues, en frente e l gob ie rn o  á la más 
Im portante instituelóc; a l e jérc ito , y  además á 
loa dos partidospollticoa que estáu dentro de la 
monarquía.

Cuando semejante opinión se manifiosta de 
ta l modo en  contra de una situación, ésta tiene 
necesariam ente, aun cuandu no sea más que 
por paiciutismo, que abandonar e l poder.

E l proceso del Gobierno se b izo  anoche de 
un modo term ioaute y  muy e ip ro e iv o  por 
c ierto . El Gobierno no puede eentinuar en su 
puesto.

L o  d ice ei e jérc ito  y  al p sU .»
Esto nos basta para  que nosotros sostenga­

mos lo con trario .
fC u i p ro d e s tf

LO QUE E S T Á  PASANDOEN SiN ANDRÉS DE PALOMAR
CAU^TÜLO PK IM ERO

L o  que está pasando en San Andrés de P a ­
lom ar es muy g ra v e  según  las noticias qne nos 
comunican d irectam ente de aquella im portan­
te localidad, confirmadas por lo que Uu d ía  y  
otro  d ía  han ven ido clamando algunos periód i­
cos de Barcelona.

Sabido es que bab ia  a llí un Ayuntam ien to 
adicto, casi en sn rocalidad. á la  actual s itua­
ción poiitioa  que preside e lS r . Sagasta, y  cuyo 
alcalne eonseuueute dem ócrsta y  hom bre de 
rectos principtoB de m oralidad, gozab a  e l res­
peto y  las simpatías gen era les  d é la  población.

P e ro  llegá ron las  elecciones m unieipales ú l­
timas, de l mes de D iciem bre, y  una turba de 
carlistas instigados y  aun capitaneados por 
dos concejales de opcslción, por e l an tiguo y  
conocido cabecilla  faccioso Cap de fu s ta  por un 
ta l B a iagué (a ) Cox  y  por otro ta i A lb a reda  (a ) 
M is ta ira , un señor don Jaim e Serra  Bárbara, 
j e fe  carlistón de la comarca, penetra eu ios cO' 
legioB electorales, reparte  trancazos, atropella  
i  los presidentes é  in ie rvea tc res  dt 1 is mesas 
quo se veo  ob ligados á escapar, y  iiualm euie 
se apodera de las urnas donde estaban doposi 
táodosB los votos ds los electores y  las a tro ja  
á la caite donde las destroza .v|Ias quema.

L a  elección d e  la candidatura libera l adicta 
estaba asegu rad - porque contaba con la  op i­
n ión y  simpaUas gen era les  dol veclndarin, No 
habla modo le g a l de con trarrestar esa iofluen- 
eia leg it im a  y  e l rabioso despecho que devora  
ba á carlistas v  republicauos les lle vó  á la p er­
petración de aquellos desmanes.

V éase como describ ía un periódico dem ócra­
ta  y  m inisteria l E l  Barcelonés, aquellos escán­
dalos.

«L o s  republicanos, lom eriscas y  carlistas, se 
hablan coa ligado para,impedir á todo trance el 
triuu fo jde la candidatura adicta que ten ia ase­
gurado el éxituy|v¡eado que sus trabajos por la 
V ia  de la lega lidad  resultaban lufrucim osos á 
las dos y  m edia de la Carde un grupo nume­
roso de ellos capitaneados según se|ao8 d ijo  por 
e l concejal ,Sr. Pu jo l eutraron vio lentam ente 
en e l co leg io  3,® repartiendo ga rro ta zos , se 
apoderaron de la urna y  U  arro jaron  á la  ca­
lió. £ 0  ei co leg io  1.® y  en el 2.® hicieron io 
propio. En el 5 ® se cerraron oportunam ente 
ias puertas ev itando asi la in ras ió ii d e  los

amotinados. En el 4.® como la mesa es 'aba  in ­
terven ida  por la oposición no ocurrió novedad 
a lgu n a .» .  . , ,

O tro periódico , E l  E o ttc te ro  U n iversa l de 
Barcelona, decia  lo sigu ien te:

«E n  San Andrés de Palom ar han sido in va ­
didos los co leg io » por grupos de republicanos, 
según noticias que recibim os á ú ltim a hora, 
habiendo salido á relucir algunas armas. -  
Escritas la » an teriores noticias sobre dicho es- 
cáudolo electora l: A  tas dos y  m edia d e  esta 
tarde un g ru po  numeroso de republicanos, 
carlistas 4 c u y » fren te  Iba  según se d ice de 
público el concejal, Sr. P u jo l entraron *n  al 
co leg io  3.® y  arro jaron  la urna á la calle con 
e l escándalo consigu iente y  algunos cuantos 
garrotazos .— Después fueron  al co leg io  prim e­
ro donde rep itieron  sus escenas con análogas 
circuatanciaa, y  desdo a ill se d irig ieron  a l co­
le g io  quinto donde no pudieron entrar por ha­
berse cerrado oportunamente la puerta. A l 
co leg io  cuarto no fueron los agltodores, sin 
duda por estar in terven ida la  mesa por ind i­
viduos de la oposición — En e l co leg io  segan do 
tam bién tiraron la urna á a c a lle .»

Como era  consigu iente ae tn a tru yó la  eorres- 
p on tlen te  sumaria y  causa crim inal que aúu 
pende en aquella Audiencia y  se anularon las 
elfeoíon>'B m unicipales de 1.® de D ic iem bre 
de 1889.

Y  aquí damos fin a l cap itu lo p rim ero que 
como p ró logo  es sustancioso.

Segu irem os la historia d e  lo que pasa en San 
Andrés de Palom ar en otros capítulos.

Más billcles de B í in c o .

Es de gen era l interés e l p royecto  presentado 
á las Cortes por e l señor m inistro de H acien­
da, cuya parte d ispositiva publicamos ayer, 
creem os oportuno reproducir las razones en 
que se funda, expuestas en e l preám bulo que 
aice asi:

»A I  estab lecer e l decreto le y  de 19 de M arzo 
de 1874, por m ed io de un Banco Nacional, la  
c ircu lación fiduciaria única, reorgan izando el 
de España, con e l capital d e  100 m illones de 
pesetas, dejó an torizado el aumento de este 
cap ita l hasta 150 m illones para cuando las ne­
cesidades del com ercio ú  otras lo reclam aran, 
p rev ia  la  autorización del Gobierno, y  fijó_ eí 
lim ite  y  condiciones de aquelia circulación 
fiduciaria, relacionándola á uu tiem po coa  el 
cap ita l del Banco y  las reservas de m etá líM  
en BUt cajas, otorgándole la facu ltad de em itir  
b ille tes  al portador por el quintuplo del cap i­
ta l e fec tivo , á condición de conservar s iem pre 
en las cajas, on m etálico, barras de oro  6 p la­
ta, la  cuarta parte, cuando menos, de los b i­
lletes en circulación.

L a  prudente y  mesurada marcha del estable- 
c iin ien tr ; la p rogres iva  creación de sucursales 
en las pU zas más im portantes de la  nación 
pa ra  atender á  las necesidades del com ercio y  
e l lib re  m ovim iento de los b illetes; e l desa­
rro llo  que ios beneficios de la  paz pública hu­
b ieron  naturalmente de producir en las fner- 
zas iadnstria les y  m ercantiles del paU ; la  ba ja  
del tipo para descuentos y  préstamos, y  ias fa ­
cilidades que e l Banco vino procurando y  au­
mentando para tos g iro s  dentro de la P en ín ­
sula, fu eron  sucesiva y  aúo simultáneam ente 
concausas qne p rodojeron  e l doble e fecto  de 
dar á los billetes al portador toda la  estima 
que m erecían y  merecen, y  de poner en e v i­
dencia en 1882, al exceder de 475 m illones la 
c ircu lación fiduciaria , la necesidad de lle va r  á 
cabo el anmento, pravisnram ente au torizado 
p or  el decreto ley de 1874, del capital del Ban­
co basta lo » 153 millones de pesetas que acor­
dó la Junta gen era l de accionistas en 17 de 
D ic iem bre de aquel año de 1882 y  aprobó 1* 
R ea l orden de 93 del mismo mes.

Y  de tai suerte v in o  el tiem po á dem ostrarlo  
rea l y  pos itivo  de las exigencias del orden d i­
verso y  m últip le que h íb iao  demandado aquel 
aumento, que, á pesar de la conmoción que no 
pudo menos de traer consigo, por consideracio­
nes m eram ente elementales, ta conversión de 
las deudas In terior y  exterior, la eirculaeión m í­
n im a de los billptes. verdadero baróm etro, no 
solo no suspeadió su p rogres ivo  crecim iento, 
sinó qne le continuó con tauto brio , que llegó  
á duplicarse con exceso en 1887, á los cinco
años del aumento de capital.

Loa que lleva  de v ida  el Banco de España 
bastan por si solos para demostrar que está to ­
d av ía  en el periodo da creciente dcHarrollo, por 
más que la altura del créd ito que justam ente se 
ha uonquistado dentro y  fu era  da España y  la 
confianza que en todas partes, con p erfecta  ra ­
zón, inspira, no pueden ser más com pletas ni 
m ayores; y  precisam ente la fe liz  exuberancia  
de aquel créd ito y  de esta confianza atribuyen 
tan pública y  gen era l estimación al b ille te , que 
se retiene por todns, a lejado de las cojas del
Banco; no obstante darse el caso de que en a l­
gú n  d ía  del año últim o ba frisado tanto en su 
lim ite máximo la circulación financiera, que ba 
llega do  4 749.862.380 pesetas.

Y  como la retención del b ille te  en manos par­
ticulares, la necesíded de encerratse dentro de 
los 750 millones, lim ite  de la actual facu ltad de 
em isión del Banco de España, y  la im posibili­
dad de pagar en oro, m etal que las actuales 
condiciones de los cambios sobre el ex tran jero  
barian em igrar inm ediatam ente, ob ligan  at 
Banco, no solo á contener coa prudencia sus
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operacíoDU , coo daño de las que la  industria 7  
el com ercio pueden reclam ar, s;do 
hacer pagos en p lata que la gen era l 
sa  por lo incómodo de sn cuenta 7 trj 
guarda , aparece [cada  d ia  ron car 
m ayor perentoriedad y  u rgencia la 
d e  ensanchar en gen era l beneficio 
ción fiduciera.

E n tre los  medios coadacentes í  m b  
sante fin, el m inistro que sascribe mH^acils ea 
dar p re feren cia  á aqnel que, además de ser el 
aceptado con lison jero éx ito  para casi todos los 
establecim ientos de la  índo le  de l Banco de Es­
paña en Europa, ha de dotar á los b illetes de 
éste de una ga ra n tía  snperior aún á la qne ac- 
tualmeute tienen, y  que, i  ju zg a r  por su cone- I bido en la s igu ien te  forma:
tAníAmAntA aAar\rASvÍAn n/» ..niaifa a Ma A» A' ’ UTA r i  Ite 1 II_____tan iem ente aceptación, no püede ser más eú ea l 
y  sólida.

El aum ento del capital de l Banco, m antenien­
do su actual relación  del quintuplo con los 
b ille tes  en circu lación y  de la cuarta parte con 
las reservas m etálicas, conducirla  naturalmen-' 
te al perentorio ensanche de aquella c ircu la­
ción; pero como ni en la  rea lidad de las cir- 
cuDatanclas, n i ;0S princip ios de ta ciencia eco 
DÓmics aconsejan, ni e x ig en  aquel aum e-to  de 
capital que requ iriendo justam ente su debido 
rendim iento, habría de encarecer, por natural 
consecuencia, los servicios qne e l Banco pres­
ta  al pais en gen era l y  al com ercio y  á ia  in ­
dustria en particu lar, 6 habría de im pedir ó 
difieuicar al menos, que llegn en  á ser más b a ­
ratos cada dia, no considera el m inistro que 
suscribe qu e sea p re fe r ib le  este m edio, cuando 
el cap ita l actual de 153 millones de pesetas es 
á todas luces suflcieute y  sobrado para llenar 
con toda amplitud y  ho lgu ra los dos fines áq u e  
especialm ente responde, en cuanto eoo la g a ­
ran tía  del b ille te  se relaciona, de proporcionar 
medios de aum entar la  cartera á  las e x ig en ­
cias m etálicas y  de resistir, por e l acicate del 
in terés particu lar de los accionistas, las que 
pudieran sor en cualqu ier ocasión iumodara- 
das pretensiones del G obierno.

L a  ga ra n tía  de i b ille te  está en ia cartera y  
en las existencias m etá'icas, y  asegu rada la 
robustez de aquella por el in teré » perm anente 
y  v iv o  del cap ita l mismo; elevando en  v e z  de 
éste la  relación  que debe gn ard ár con a qu e­
llas reservas la  circu lación fiduciaria y  seña­
lándole prudente lim ito, se logra  á un tiem po 
el aumento indispensable de ésta y  et de au 
ga ra n tía  eficaz, de tal manera que, lejos de 
poder producir la menor inquietud el desarro­
llo  de la circulación, ven d rá  acompañado de la 
seguridad  que ba de dar forzosam ente al b ille ­
te una nueva y  m ayor garan tía .

D eberá ser on adelante de una tercera parte 
en existencias raetá licB  ea  v e z  d é la  cuarta 
que actualm ente e x ig e  la ley , la  relación entre 
éstas y  loa billetes eu circulación, y  a g re g a n ­
do á esto la prescripción de que ia m itad de 
aquellas existenciah haya de ser precisam ente 
en oro y  el señalam iento d e  un lim ite m áxim o 
á la  circulación, que no por parecer tal v e z  
reducido de ja rá  de ser suflcieute por algún 
tiem po para las necesidades gen era les  del c o ­
m ercio, de la  industria y  de loa particulares, 
podrá  darse segu ro  vado á la  situación que 
v ienen  atravesando de tiem po atrás nuestro 
prim er estab lecim ien io de créd ito  y  las plazas 
m ercantiles é  industriales ue la nación. >

Estados citados (en  e ! docum ento) han firmado 
el presente arráb io  en M adrid  e l l U b  
A b r il de 1890.» ^  ^
..N g ijo d o ^ o s  p im p q ^ e ia i io B  hsn a p ey iñ o  

0fin su voC] te d n o n s ite i^ o s  a r t ic q ^ s  trascrl- 
toe.iEn / •vav .d e l^ riteerA ^vota roo  10 delega­
dos y  en-konlrá trra, ios ' f s  B élg iea , ios Esta 
des Uúidois y  los Países Bajos: íta iia  ee nbstu- 
erj i ^ votaree loh art 2,® y  3.* d ijeron si d iez 
tfa le^ tloB , nó e l d»" B élg ica  y  se abstuvieron 
los de los Estados Unidos, Ita lia  y  les Países 
Bajos. Los artícu los 4.® y  5.® fueron  aproba­
dos sio discusión.

El proyecto  sobre reg is tro  internacional de 
m areas de fáb rica  ó  de com ercio está conce

U' '•
ili'i

Acuerdos de h  couíerencia
i n t e r n a c i o n n l  « i e  3 In d r id .

P o r  la verd ad era  Importancia qu e  para la  ' 
industria y  e l com ercio han de tener los acner- '■ 
dos adoptados por la con ferencia  internacional 
que acaba de term inar sus trabajos, eopiamos 
á coBiinuaoión e l proyecto quo trata  de las fa l­
sas indicaciones de origen , ol re la tivo  a l r e ­
g is tro  internacional da m arcas de fáb rica  y  las 
alteraciones ó  in terpretaciones más im portan- ’ 
tes de l convenio de 20 de Marzo do 1883. i

E l tex to  del prim er p royecto  ea el sigu ien te:
A rticu lo  1.® T od o  producto que llevo  una 

fa lsa  indicación de procedencia, en que apa 
reaea uno de los Estados contratantes ó un 
punte situado eu uno de ellos, indicando direc- • 
ta ó ind irectam ente como país ó lu ga r  de o r i­
g en , será decom isado en cualqu iera de loa Es­
tados dicfaot.

P o d rá  efectuarse igualm en te el decomiso en 
e l Estado en que haya sido fijada la  indicación 
fa lsa  de prouedencia, ó en aquel donde haya 
sido Importada la m ercadería  con esa fa lsa  in- ' 
d icación.

Cuando la legis lación  de uno de los Estados 
no autorice el decomiso, será reem plazado éste 
con la prohibición d e  im portar e l producto.

Si la leg is lación  del Estado DO perm ite e l de- 
eom iso en e l an terior, será reem plazado ol de­
comiso per las acciones y  m edios que la le y  da 
este Estado garau tioe  á los súbditos en casos 
tales.

2 .*  E l decomiso se verifica rá  á peti- 
cion  dei m inisterio público ó  de una parte inte- 
regada, ind ividuo ó sociod d, de conform idad 
con ta legislación de cada Eatado.

Las autoridades no estarán ob ligadas á e fe c ­
tuar el decomiso en caso d e  tránsito.

A re. 2.® (bÍ4) L as  presentes disposiciones 
no se oponen á  que e l expendedor ind ique su 
nombre ó  au dom icilio en los productos, proce­
dentes de un país d iferen te  en aquel en que los 
venda; mas eu ese caso, e l dom icilio ó ei nom ­
bre debe ir acompañado por ta indicación, 
precisa y  en caracteres claros, del pala ó punto 
d e  fabricación  ó producción.

A r t . 3.* Lostribuna les de cadapaís habrán 
de decid ir cuáles son ias reclam aciones que 
por v irtud  de su carácter gen érico  no puedan 
tncin irse en las disposiciones dal presente con­
vento.

A r t .  i . *  Los Estados de la Unión para la
protección  de la propiedad industrial que no
hayan tenido partioipación en este a rreg lo
podrán adherirse á é l en todo tiem po avisando
á la  o f ic in a  iD c e rn a c io n a l.

A rt. 5.® E l presente convenio será  ratifica.
do y  ias ratificaciones eaogeadas en M adrid en
«1 plazo ds seis meses á más tardar.

E ntrará en v ig o r  un mes después del cambio
de ias ratificaciones, y  tendrá la misma fu erza
j  , 000®̂ *̂ “  conven io de 20 de Marzo
Q6 1S83.

En fe  de lo cual los p len lpoteaciarios de los

AW fiítfló r * * r ó s * -m rd ft6 e  cludádanofi de 
cada uno de ios Estados contrantes podrán ob 
tiíner en todos los dyn ás Est*d--s la  protección 
de sus marcas da fáb rica  ó  de com ercio, acep 
tadas en depósito en el paU  de or igen , slem 
pre que deposlteh dichas marcas en la oficina 
internacional de Berna, por m ediación del in 
d icado pais de or igen .

A rt. 2.0 Son asimilados á los súbditos ó c iu ­
dadanos de los Estado- contratantes los súbdi-, 
tos ó ciudadanos de los Estados que no se ha­
yan  adherido a l presente a rreg lo , y  que hayan 
cumplido las condiciones del art 3.® del con­
venio.

A ;t .  3.® L a  oficina internacional anotará 
inm ediatam ente eu e i reg is tro  ias marcas re 
giatradas, con form e determ ina e l art. 1.® N o ti­
ficará e l hecho de haber efectuado e l reg istro 
á loa Estados contratantes. Las  m areas reg is ­
tradas serán publicadas por el interesado en 
un suplemento del J o t in ta l du h u rea u In te rn a  
tion a l, por medio de uu dibujo ó de uua des- 
crinción en io iigu a  francesa.

Ten iendo en cuenta la  publicidad que se ha­
b rá  de dar en loa diversos Estados á ias m ar­
cas asi registradas, cada adm inistración rec i­
b irá  de la  oficina in ternacional gratu itam ente 
el número de ejem plares de dicha publicación 
que ju zgu e  conven iente pedir.

A rt. 4.® A  partir del momento en que 
haga e ! reg is tro  de dicha marcha en la  oficina 

)  internacional, ia  proteccióu en cada uno de los 
j  Estados contratantes será  igua l á la concedida 
« ai la m area hubiera sido directam ente deposi­

tada en él.
A rt. 5.® En el pais cu ya  legis iao ión  lo an 

to rice , las adm inistraciones á ias cuales notifi­
que la oficina ioternacional el r eg is tro  de nua 
marca eu el territo rio  respectivo, la reg istrarán  
á su v e z .

D eberán  e je rcer esa facu ltad en el año de la 
notificación p rev ista  en el are. S.®

D icha declaración, notificada en esa form a á 
la oficina iiUernacional, será transm itida in ­
m ediatam ente á ia  adm inistración del pais de 

j or igen  y  al p rop ietario  de la m arca. E l intere- 
; sado tendrá para e le va r  recursos los miamos 
j medios que si hubiera sido depositada directa 

m ente por é l la m arca en el pais en que sea 
. n egada Is protección.
. A r t . 6.® L a  protección que resn ita del re- 
, g lstro  en la oficina ia teraac iooa l durará v e in ­

te años A partir  de la frcha dol reg istro , mas no 
; podrá ser invocada ea fa v o r  de una m arca que 

no gozase  y a  la protección lega l en ei país de 
or igen .
B A r t ,  7.® E i reg is tro  podrá ser renovado en 

: cualqu ier ocasión observando las prescripcio- 
; nes de loa artículos J.“ y  3.®
’ Seis meses antes de que esp ire e l p lazo  de 

protección, la oficina internacional enviará  un 
aviso oficioso á ia adm inistración del pais de 
or igen  y  al p rop ietario  de la m arca.

A r t . 8.® L a  adm inistración del país de ori­
gen  fija rá  librem ente y  perc ib irá  en beneficio 
suyo nu impuesto, qu eree lam ará  del prop ieta­
rio  de la marca cuyo reg is tro  internacional se 
p ida.

A  ese impuesto se a g re g a rá  un suplemento 
ioternacional de 20) francos, cuyo producto 
anual será  repartido por partes iguales entro 
loa Estados contratantes por in ic ia t iva  de ia 
Oficina iuternaclonal, después de dedu cirlos  
gastos comunes ex ig id os  p or  la  ejecución de 
estos acuerdos.

L os  derechos de 200 francos constituyen uo 
m áxim um  qne podrá ser reducido cnando se 
cam bien las ratificaciones.

A r t. 9,® L a  adm inistración del pala de o r i­
gen  notificará á la  Oficina internacional lia  
anulaciones, supresiones, renuncias, transmi 
sioues y  otros cambios que se produzcan en la 
p rop iedad  de las marcas.

L a  O ficina iu ternaciooal reg is tra rá  estos 
cambios, los notificará á las administraciones
contratantes y  loa publicará además en su pe­
riód ico.

A r t . 10 . L as  adm inistraciones fijarán da co­
mún acuerdo los detalles re la tivss  á la ejecu ­
ción del presente a rreg lo .

A r t . 11. Los Estados d é la  Un ión p a ra la  
protección de la propiedad industria l que ne 
han tomado parte en el presente a rreg lo , se 
podrán adherir, reclam ándolo en la  form a pres­
crita  en el art. 16 del convenio de 20 de Marzo 
de 1883 para la protección de ia propiedad in- 
dnstrial. Cuando la Oficina internacional reciba 
in form e de que un Estado se ha adherido al 
presente a rreg lo , d ir ig irá  á !a  adnrinistración 
de ese Eatado, conform e al articu lo 3 .° , una 
notificación co lectiva  do ias marcas que en 
aqnel momento gocen  da la protección in ter­
nacional.

Esta notificación por s i sola asegu rará  á di­
chas marcas el beneficio de las precedentes dls 
posiciones sobre el territo rio  del Estado adhe­
rido  y  durante e l p lazo de un año la  adm inis­
tración interesada podrá hacer la declaración 
p rev ista  en e i articu lo 5.®

A rt. 12. El presente a r re g lo  será ratificado 
y  Iss ratificaciones sarán cangeadas en Madrid 
den tro  de l plazo de seis meses lo más tarde.

E ntrará en v ig o r  un mes después de haber 
sido cangeadas las ratificaciones, y  tendrá la 
misma fu erza  y  duración que e l conven io de
20 de M arzo de 1883.

Eo fe do lo cual, etc.
Los s iete prim eros artículos de este proyecto 

fueron  aprobados por nu eve votos. Be abstu­
v ieran  los delegados del B rs B il,  de los Estados 
Unidos, de F ran cia , In g la te rra  y  Tu rqu ía . E i 
octavo, por cinco votos contra tros y  seis abs­
tenciones. V otaron  en contra B élg iea , España 
y  Suiza, y  se abstuvieron e l Brasil, los Estados 
Unidos, F rancia , In g la terra , Ita lia  y  Tu rqu ía .

L a  últim a disposición de ese artlu lo  fu é  a co r­
dada por unanimidad.

P o r  nueve votos contra-uno M íreso lv ió  agrn- 
dei Coávenio la s igu ieu

adlciob: *
«L a s  m arcas m unieipales y  eolectivas serán 

notificadas tm la misma fo rm a  que las m a r c 4  
individuales. P od rá  sÍMhkcbo ai depósito y  p«*^ 
segu ida  la u jn rp fc ió n  p<)t cualqu iera  autosá- 
dad, asociado ó p í f l íc u la f  in t. resados.»

Tam bién  se aprobó por n u eve  votos contra 
tres y  dos abstsnciooes ia adición ó in terpela ­
ción ai art. 6.® del convenio que á continuación
reproducim os:

«U n a  m arca de fáb rica  no podrá pasar á ser 
2 ® * públ i co en ninguno de los Estados 

j  durante e l tiempo en que sea obje-
<Í0T*cho p riva t ivo  en e l pais de origen , 

n» han de ser desatendidas en ningúu caso las 
disposiciones de la  legis lación  in ten cr  de cada 
E stado.»

E l are. 8.® del convenio ha sido redactado por 
d iez  votos contra tres y  una abstención eu la 
s igu ien te  form a:

«A r t .  3.® Es asim ilado á loe ciudadanos de 
los listados contratantes el ciudadano de uu 
Estado que no form e parte de ia  Unión, siem ­
pre qua esté dom iciliado ó «us principales esta- 
bleeiaiientoa industriales y  com erciales rad i 
quen en  al territo rio  de uno de ios Estados de 
la  U n ión .»

M ó n d a la s  Ideas, reconosldos en  la C on s lii»»-  
« io n .

l  D ice  que no ea un sectario, y  quo solo p re- 
t ^ d e  m erecerde sus conciudadanos el respeto  
y  .consideración q u e n o ie  debe negar A n in gú n  

, h ^ b r e  honrado y  de a rra igadas  con viodc-

EOOS D EL E X T R A N JE R O
T E L E G R A M A S  D E  L A  A G E N C IA  U B R E

P A R IS  16.— Según un despacho de Jersey, 
el g en era l Bou langer, abandonará muy en b re ­
va la fonda en qne hoy se encuentra para ti as- 
ladarse ¿  uná hermosísima casa de campo si- 
tuada en la m agn ifica bahía de Salut-Brelade. 
E íto  indica que ba perdido ¡a  esperanza de 
v o lv e r  pronto á F rancia .

P A R IS  16.— Se anuncia la próxim a llegada  
á  Paris del r e y  M ilano con su h ijo e l r e y  a c ­
tual de S erv ia .

ROM A 16.— Según refiere  e l p eriód ico  E l 
E jé rc ito , al gob iern o  de la  colon ia ita lian a  de 
Maaaans, está en crisis,

l ia  presentado su d lm iíión  el secretario  de 
la cobm ia que entiende en tos asuntos in d íg e ­
nas, y  el gobern ador, g en era l O rero ha pedido 
BU retiro .

LQ N D RE S jlG .— Con rumbo á T o lón  ha salido 
ayer la  escuadra italiana, mandada por e l v i  
eealmirauce Lovo ra  di M aria, la  cual tribu tará 
booores al presidente de la  república francesa 
mieutras perm anezca en aquel punto.

R O M A 16.— -Muyan b reve  se publicará la 
Encíclica de Bu Santidad, sobre la cuestión 
social.

Es te documento tendrá inda dablem ente g ran  
resonancia.

P A R IS  16.— Entre los periodistas expulsa 
dos d- Ita lia  figu ra  tam bién un correaponeal 

•de la Age.iicia L ib re .

ECOS PARLA.M SNTAKIO S
M K N A D O

SBSIÓM OB aVBR,

Las  tribunas se ven m uy eoncurridas; no asi 
ios escaños, eu los que hay escaso núm ero de 
señores senadores.

El Sr. Estéban Collantes vu e lv e  á ocuparse 
de io que tra tó  en sesiones an teriores referen - 
te a l eontrabando do tabacos en Estepona, que 
suponía hecho por e i escam pavía In tré p id a , y  
protesta  de su buena f é  al h c a r ia  denuncia.

P id e  al m inistro de la G uerra  que tra iga  al 
Senado ias comunicaciones, con ferencias y  con­
versaciones que hayan m ediado en tre él y  el 
cap itán  gen era l de Valencia, con m otivo de loa 
últim os sucesos a llí acaecidos.

E l señor conde de G an ga-A rguelles  solicita 
d el G ob ierno que manifieste s i han recib ido loa 
m inistros de ia  Gobernación y  de la G uerra  a l­
guna comunicación del capitán g en era l de V a ­
lencia, desde que e a  é l resignó e l maudo ia  au ­
toridad  c iv il de aquella  p rovincia .

El señor m inistro de la Gobernación afirma 
que é l BO ba recib ido oficio a lguno d e  aquella  
autoridad, ignorando s i lo  habla ó uo rec ib i­
do e l m iuistro de ta G uerra.

E i señor marqués de Sardoal ren nn ciaá  usar 
de la pa labra para que pueda exp licar exten  
sám ente los sucesos d e  V a lencia  e l señor m ar­
qués de Cerralbo.

El Sr. Estéban Collantes hace idénticas m a­
nifestaciones.

El señor marqués de Cerralbo anuncia que 
no v a  á bacer no exceuao discarso, n i una se­
v e ra  critica , lo que deja  para que por é i lo  ha­
g a  e l país, respecto Je los tristes sucesos de 
Valencia, que le ban a fectado directam ente, y  
d e  loe que protesta  solem nemenie- 

Sostiene que ol gobern ador de Valencia  ma­
nifestó á la jun ta de carlistas que fn é  á  v is ita r ­
le  qne si se o la  a lgú n  y iva  dado por sus corre- 
lig ionarios, se expon ían  á escuchar una estre­
pitosa silba.

Cuando salló en «u  coche, v ió  á la  muchedum­
bre que, frenética , s ilbaba. Después se le  d ir i­
g ió  una nube de p iedras que fué causa de que 
los caballos se negasen á arrastrar e i coche, 
conducido hasta la fonda por sus partidarios.
Más tarde rom pieron todos los crista les de la 
fonda y  pretendierou  asaltarla.

En la p laza  ae encentraba form ada la  G uar­
d ia  c iv il, que no sólo no prend ía  á nadie, sino 
que tampoco desarm aba e i brazo da loa que 
arro jaban  enormes piedras.

¡Pobres guardias, d i:e , cuánto sn fiir ian  al 
tener que eum plir las órdenes de im pasib ili­
dad, si ea que se las díeronl 

R e la ta  el asalto que se p retendió dar a l Co­
le g io  de jesuítas.

D eclara que salló de Valencia  de dia, no 
aceptando una capa que se le  o frec ió  para  d is­
fra za r le , porque deseaba sa lir con la  fren te  ,  ^____ r - -  -
levantada , porque sabia que no habla com etido taga  á A im eri
otro de lito  qu e el de tom ar por leyes e fec tivas  ! Be lee, v  ani
los derechos de asociación, reunión y  exposl-

Tfirm ina diciendo: e i pais nos ju zg e  á todo*. 
-  'E l  ceñor m inistro de ia  Gobernación aplaude 
ia  declaración del señbr marqués de C erra lbo 
de que desean los que con é l com ulgan en p o ­
lítica  v iv ir  dentro de la  lega lidad , y  con los 
medios que la Constitución les o frece  haeer i *  
propaganda pacifica de sus opiniones.

D eclara  que el G obierno pensaba, como e l 
señor marqués de Cerrsibo, que ias silb s d i­
r ig idas  al mismo constituyen un delito penado 
en e l articu lo 272 dei C ód igo , por lo que ad ­
v ir t ió  a l gobernador que en m anera a lguna las 
conrfn tlera, y  n iega  que sea c ierto  que e l e x ­
presado' gobernador d ijera  A !a  jun ta de c a r ­
listas qu e si aplaudían ai marqués rec ib ir la  
éste una estrepitosa silba.

El señor marqués de Cerralbo: A  m i no m e 
lo d ijo .

El Sr. Botella : D ijo  que cada uno h ic iera  lo  
que le  dirsB lagaña .'

El señor m in istro d e  la  Gobernación: El (te - 
ñor Botella  uo estaba a lli y  no puede saber lo 
que pasó, ni es el llamado á in terpretar las p a ­
labras del señor marqués de Cerralbo.

£1 Sr. Botella: Tam poco S. S. estaba.
El señor m inistro á é  la Gobernación m ani­

fiesta que si pur parte  de a lgu ien  constituido 
eu autoridad, hubiese ex is tido  com plicidad en 
los sucesos de Valencia, e l G ob ierno le  e x ig i­
r ía  la responsab iitlad  correspondiente.

El señor conde de panga-A rgU elles ; Ese g o ­
bernador y  e l G obierno debieran v e r l o  qu e 
todo al mundo ve , y  es f i a  orgau ización  sooia- 
U ita  y  anarquista que ex is te  en España. P id o  
la palabra.

E l señor m inistro de la Gobernación le con- 
les ia , justificando la oporcutiidad d e  las p a la ­
bras que antes pronunció, y  d ice que si recordó  
los hechos tristes acaecidos en épocas an terio­
res en algunas poblaciones catalanas, fué para 
hacer notar que las autoridades de aquello* 
puntos pudieron im ponerse y  sostener e l orden 
a pesar del recuerdo constauie de aquellas es- 
ceoas de dolor á que él se Lab ia  referido.

E xp lica  ia conducta del Gobierno, quieu, d e ­
seando dar á Valencia la tranquilidad que le  
es precisa, ha designado, para que gob iern e  
aquella  p rovincia , á una persona d ign ís im a 
que en b reve  sa ldrá para aquella  capital.

El señor conde de Esteban Collantes em p la ­
za  a l m inistro de la Gobernación para demos­
trarle  cuando no haya otros asuntos más im ­
portantes de que ocuparse, qus e l partido con­
servador es e l que m ejor ha preven ido los 
acontecim ientos de la Indole de loa que se dls- 
cu ieo , siendo e l partido que nsra reprim irlos 
ha derram ado m enor cantidad de saugre, anB- 
que o tra  cosa se d iga  por la  prensa de m ayor 
circu lación, que reconozco se encuentra a l 
lado de S. S ., DO porque crea  que está vend ida , 
como d icen los que la calumnian, incluso e i 
Gobierno, que tiene eu sus presupuestos una 
partida d e  110.000 pesetas destinada á prensa 
extran jera .

E l señor presidente del Cousejo y  los d e ­
más m inistros protestan de tai especie y  ia  
n iegan.

E lS r .  Esteban Collantes sostiene que en  e l ' 
presupuesto de l m inisterio de Estado figu ra  
una partida destinada á serv ic io  postal y  p ren ­
sa extran jera .

Se lam enta de la  situación tranquila de es­
p irita  de l S r. Sagasta, á pesar de estos m oti­
nes qu e tanto se repiten ; re fie re  el cuento de 
D . Am aro de Sevilla , quien se smpefió en t i­
rarse desde la G ira lda  persuadido de qne nada 
le  habla de ocurrir, y á  pesar de los ru egos y  
ad verien e ia t de sus am igos puso en práctica  
su propósito y  cnando iba  dando vueltas por 
e l aire, decía; ¿Véis cóm o esto n o v a  mal? 7  
asi continuó diciendo hasta que se estrelló los 
sesos contra ias losas.

L o  mismo ocurre a l Sr. Sagasta ; que á pesar 
dn los motines continuos, dice: «Esto no v a  
m al,» y  segu irá  diciéndolo basta que llegu e  el 
instante de estrellarse los sesos, ó de que dob 
ios estrellem os todos.

Term in a  sosteniendo que los am otinados fu e ­
ron dueños de Valencia, hasta que e l cap ltáa  
gen era l em pezó á dem ostrarlos que estaba r e ­
suelto  á  que se respetase el principio d e  la  
autoridad.

C ita eo  apoyo de sns afirmaciones lo dicho 
p or  L a  Correspondencia  de Valencia.

L e  contesta el m inistro de ia  Gobernación , 
Insistiendo en sus an teriores puntos da v is ta .

El señor eoude de C anga-A rgu elles  d ice que 
siem pre que habla en el Senadu, procura, no 
solo ioterpreCar los sentim ientos de su partido ; 
sino drt toda la Cám ara, y  que con su Interrnp- 
c ión  se propon ía  dem ostrar la  existencia da l 
partido socialista y  aoarqn ista  eu V a lencia , 
que, como todas las demás naciones, prepara 
una h u -lga  gen era l para e l d ía 1.® de M ayo, 
habiendo gob iernos tan liberales como e l d e  la  
vecin a  república francesa, que ha anunciado 
BU in ten to de com batir cuantos desmanes pue­
dan com eterse, para lo cnal debe estar p re v e ­
nido tam bién el G ob ierno español.

El sefior m inistro de la Gobernación afirm a 
qne e l G obieruo está preven ido; pero com o no 
adm ite ia d iv isión  de los partidos en lega les  é  
ilega les , tiene qne d e ja r que (odos los partidos 
hagan uso de su derecho dentro d e  ias v ías  
que o frece  la lega lidad,

Be da por term inada la  in terpelación.
OaDBH DUL D ía '

Ss aprueba sin debate e l dietám en adm itien ­
do al e je rc ic io  dsl ca rgo  de senadores á  loa 
Sres. Berm údez R eina  y  Cort Claur.

A  iss seis y  m edia se levanta la  sesión.

C 0 9 T G U K M 0
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se sió n ' DB ATBR 
(Escasa coneu irencia  en escaños y  tribunss.) 
El Sr. ü u t ié -re z  Abascal presenta al C on gre­

so una exposic ión  da la v illa  de N erja , p id iendo 
que pase por dicho puuto el fe rroca rr il de Má- 

a,
Be lee, y  aprueba sin discusión, e l d ictam en 

de la  com isión de actas re la tivo  á  la  de C angoc

Ayuntamiento de Madrid



El Eco Nacicoa]

. d e  T in eo , siendo proU m ado dipntado e l señor 
v iseen de  d e  V a loría .

OSQBK D BL  D ÍA

Continúa la discnsiún de la  totalidad del p ro ­
yec to  de le y  d e  reform a electora l para Cuba y  
Pu erto  R ico.

E l Sr. Pando continúa su interinm piSo d is­
curso, consumiendo e l prim er turno en contra 
del dictamen-

Opóneae e l orador á esto p royecto , por consi­
derar p e ligroso  el baeer exten sivo  e l vo to  taa> 
to  en C ab* com o en  P aerto  Rico.

£1 Sr. A lca lá  del Olmo contesta al S r. Pando 
en nombre de la  com isión, defendiendo el dic­
tam en.

In terv ien e  brevem en te en e l debate, para 
alusiones, e l Sr. Celis Agu ilera .

E l  Sr. Lastres consume e i segundo turno en 
con tra  d e l dictam en, pronunciando nn la rgo  
diseurso, en e l que procura dem ostrar eon di- 
fecentus argu m ento», que ea p e ligrosa  la  re ­
form a que se dii-cute.

Se suspende este debate, y  continúa la  dis­
cusión dcl vo to  particu lar del Sr. Laserna al 
d ictam en del proyecto  aobie

Créditos suplsm entarios de M a r in a .

El Sr. Laseru a contesta a l Sr. Maura, de­
fendiendo e i voto  pa iticu la r.

D ice que en tre éste y  e l dictám en solo hay 
diferencias que no afectan  á  la esencia del 
inkm o, y  que pudieran  llam arse de procedi- 
ú U it o .

ü-l Sr. E iduayen; ¿Acep ta  e l gob iern o  la con­
ducta dei gobernador?

E l señor m inistro de la Gobernación ; E i g o ­
b ierno la exp lica ; pero no pueda declarar si la 
acepta  ó no, basta poseer todos los datos que 
considera precisos antes de hacer ta i declara­
ción.

E l señor conde de Canga A rgü e lles ; ¿Por qué 
continúa e l estado excepcional?

E l señor m inistre: Esa es otra  cuestión qua 
no se reli.eioua cou lo que ahora especialmeD- 
te discutimos; pero yo  m e fe lic ito  de que un 
partidario de ciertas ideas, como S. S., tenga 
tan ta prisa porque cese el estado excepcional 
d e  Valencia.

E l señor m inistro term ina m anifestando que 
e l gob iern o  censura y  deplora los aconteci­
mientos de Valencia, é  in v ita  a l señor marqués 
d e  Cerralbo, como á todos los españoles, á que, 
am parado por la Constitución y  los p roced i­
m ientos liberales, sa dedique dentro de las 
v ía s  lega les á p ropagar sus doctrinas.

E l señor marqués de C erra lbo rectifica  para 
dar las gracias at capitán gen era l de Valencia, 
y  á la  persona que aconsejó ia concentración 
d e  ia G uardia c iv il en la  capital, sin lo qne hu­
b iera  sido v ic tim a do los m anifestantes.

Refiriéndose al gobern ador, d ice q u e a e e n -  
eon tró a l va lien te  3 r. Sapiña, pero que hubie­
ra  p re ferid o  en con tra i a l gobern ador de la 
p rov incia .

E i señor marqués de Sardoal censura al G o ­
b ierno por haber recordado la gu e rra  civil, 
después del discurso tem plado del señor Ce- 
Ttaibo; la guerra, dice, produce la paz, y  cuan­
do ésta se ha consegu ido, a rgu ye  im prudencia 
tem eraria  traer el recuerdo de aquélla.

D ice que las silbas son una especie de sa 
ra m p ió n  á  que tienen que som eterse Codos los 
hombres públiccs que pretenden  p red icar sus 
doctrinas.

S ’ (  ia ie  q u : de U s  palabras del m inistro de 
la  Gobernación ae deduce que los derechos re- 
«onoeidos en la Constitución se han de e je rc i­
tar, como el créd ito , con descuento, con e l des­
cuento de las silbas.

¿Por qué, p regunta , e l m sn iitro de la G o­
bernación, que tanto entusiasmo ba dem ostra­
do por defen der la  conducta del gobernador, 
no su ha asociado á las m anifestaciones da 
sim patía  hechas por e l señor marqués de Ce­
rra lb o  hácia la persona del d ign ísim o capitán 
gen era l?

Esto io a tribuye á que e l gobern ador es un 
eacique que no solo represen ta una tendencia 
po lítica , sino también nna aspiración particu­
la r dentro de aquella  tendencia.

E l gobernador jam ás debió consentir ser e le ­
vad o  sobre ios hombros de los revo ltosos, por­
que esto era para él un verdadero  descrédito.

Acusa á las autoridades de Cataluña d e  ha­
ber consentido qne e l retra to  de D. Carlos ae 
le  ponga el manto y  corona rea l, y  censura al 
G ob iern o  por no haberlo castigado.

E l G obierno debiera  haber averigu ado  la 
ve rd ad  d e  estos hechos.

E l señor pTesidenie del Consejo. P regú n te ­
se lo  S: S. at señor m arqués de Cerralbo.

£1 señor marqués de Sardoal: Se lo p regu n ­
to  al G obierno, que es quien tiene ob ligación  
d e  saberlo.

E l señor presideute del Consejo: E l podrá 
d ecir le  si le pusieron e l manto y  la  corona 
x m L

El Sr. Sardoal: Si el señor presidente del 
Consejo qu iere  que dejem os de tra tar en sério 
esta eu 'seiÓD...

E l señor presideute de l Consejo; Quiero todo 
lo  contrario. .

Continúa et Sr. Sardoal d irig iendo cargos al 
G ob iern o  por relacionar las op in ione de loa j e ­
suítas con los sucesos de Valaneia, por no sa. 
ber ap licar e l Concordato á los curas rebeldes 
q u e  pred ican la g u e rra  desde las cátedras de 
San P ed ro .

(E i Sr. Pa iau  dice por lo bajo: E l Concordato 
no se ocupa de eso.)

E l Sr. Sardoal afirm a que si no habla de ello 
«1 Concordato, lo hacen las leyes concordadas  y  
las de rega lía  y  el C ód igo  penal, que disponen 
e l procesam iento de los curas que cometen 
aqu el delito , si no eon senadores, pues si lo 
fu eran  é l mismo los defenderla , oasta conse- 
g a ir  que p reva lec iera  el carácter de sanador 
sobre cualqu ier otro carácter.

D e este modo e v ita r la  qne e l señor m inistro 
d e  G racia  y  Justicia llevase i  un castillo ó  á 
un sem iuario á a lgú n  señor prelado ó al mismo 
8 r. Palau.

H a c e  un caluroso e lo g io  del capitán gen e­
ra l, cuya conducta com para con ia de i g o b e r ­
nador, á quien hace severos cargos, diciendo 
a l m inistro de la Gobernación que podrá si 
qu iere  dar la gran cra z á sus pro teg idos, pero 
qu e sobre é l estará la opinión del psis.

H ace un g ran  e lo g io  de l discnrso del señor 
M aura, y  lam enta qu e éste haya censurado á 
ia  e o D ls ió n .

E xp lica  lo ocurrido en e l seno de dicha co ­
m isión, d iciendo qu e sóio ex is te  una disidencia 
en tre  los firm antes del vo to  particu lar y  los 
firm antes de i dictam en.

Ocúpase deten idam ente del discurso del se­
ñor M aura, y  procura rebatir tos a rgu n eu tos  
de éste.

(Loa  Sres. N a va rro  y  R eve r te r  y  Barroso in ­
terrum pen al orador, el cual d ice que se fe l i ­
cita de que las prim eras interrupcionCB las h a ­
gan  sus compañeros de com isión.)

H ace d iversas consideraciones encaminadas 
á dem ostrar qn e en e l ramo de M arina ea in ­
dispensable p ed ir  créditos suplementarios, y  
n i ^ a  que hagan  despilfarres.

E l Sr. U an ra  rectifica, d iciendo qne e l señor 
Laserna ha procurado desviarse de la cues­
tión.

D ice  quó sólo tiene que rectificar una cosa, 
y  es que en  el presupuesto aparece uua parti­
da para carenas, que é l no habia visco, por 
estar inclu ida en una sección distinta de aque­
lla  en  que ha figu rado otras veces.

Esto—añade —es lo único que tengo  que rec­
tificar de cuanto d ije  eu m i discurso, quedando 
por tanto, en p ie  todas mis afirmaciones.

Insiste en que por rea les  decretos se han 
hecho economías d e  quo después han resu lta­
do ilusorias; y  esto— exclam a— no tiene  con­
testación, porque no es bastante todo el ta len­
to y  toda ia elocuencia, que yo  reconozco en 
e l Sr. Laserna, para que pueda dem ostrarse io 
contrario de io que los números acusan.

L a e  un acta  du la com Uión de presupuestos, 
en la  que consta que todos los asistentes, m e­
nos los Brea. Barroso y  Fabra , que sa lvaron  su 
voto, tom aron un acuerdo, qne ahora rechazan 
a igu D o a  de los mismos que lo tomaron, loa f ir ­
m antes de l vo to  particu lar.

E l S r. Rom ero Rob ledo; ;N o  se podrían c itar 
los nombres?

Los Sres. L av iñ a  y  Cañellas dicen qne ellos 
figu ran  en tre ios aludidos por e i Sr. M aura.)

TurmioH e l Sr. M aura su discurso diciendo 
que no sabe por qué invoca e i Sr. Laserna ra ­
zones de m iuiaterialismo.

jM io ib te r la lism o l-  exclam a. — ¡Ah í Cuando 
hay que apelar á estos argum entos, ¡qué mal 
anda la  razón, Sr. Laserna!

Según eso e l Sr. M oret y  los que con él son 
contrarios al voto  particu lar, deben conside­
rarse fu era  de la m ayoría  porque no reconocen 
esas razones de m iniscerialU ino.

E l Sr. M oret in terv ien e  en la discusión, como 
presidente de ia  comisión, para exp licar lo 
Ocurrido en e l seno de la misma.

(En los bancos de la m inoría se censura que 
e l Sr. Moret y  loa dem ás ind ividuos d é la  com i­
sión firm antes de l dictam en, no ocupen el ban­
co de la  misma, y  en cam bio están sentados en 
é l los firm antes del voto  particu lar.)

EUSr. M oret continúa haciendo constar que 
la comisión no se revo ta , como ha dicho el se­
ñor M aura, y  que loe firmantes dei dictamen se 
han lim itado á copiar lo que del m iniaierio de 
M arina se les envió, y  que ha consignado en 
las actas todo lo ocurrido, porque io contrario 
serla  convertirse en encubridores.

E l Sr, Laserna rectifica  brevem en te y  de 
nnevo el Sr. Maura, in cervia iendo en la d iscu­
sión para alusiones el Sr. L o ig o r ry .

fíOOS DE TODAS P A R T E S
En la  v it ia  de Bañpras (A lican te ) se ce lebra­

rán  en los dias 22 al 25 del actual, grandes 
fiestas c ív ico  relig iosas en houor de San Jorge, 
patrono de la  población.

A  ju zg a r  por e l escogido program a— im pre­
so en aquella v illa — de los festejos, la  concu­
rrencia de forasteros será  numerosa y  las fies 
tas resu ltarán lucidas.

P roceden te  de H u elva  ba regresado á M a­
drid  e l g en era l L óp ez D om ingnez.

E l je fe  de la G uard ia  c iv il d e  Ofia (B urgos) 
partic ipa  que ea  oí k ilóm etro 10 2  de ia  carre- 
terra  de Medina de Pom ar se ba bailado un 
carro vo lcado, y  debajd de é l e i cadáver de su 
conductor.

E l gobern ador de M urcia partic ipa que, ha­
llándose varios jóvenes de tertu lia  en un café 
del pueblo de Molina, ae le  disparó un tiro  da 
revo l /er á uno d e  eiles, h iriendo en la  sien de­
recha, y  dejando m uerto eu  el acto, á  Dionisio 
Capel.

A y e r  tarde á prim era hora estuvo en P a la ­
c io  conferenciando eon la Reina R egen te  el 
g en era l M artín ez Campos.

H oy  á las dos de la  tarde será recib ido en 
audiencia por la  R eina  el em bajador de A le ­
m ania.

Procedente de Sanlúcar lle g a rá  en b reve  á 
M adrid, de paso para Londres, la condesa de 
París

Sus hijos pasaron ayer por esta eon d ire c ­
ción á  Francia.

A y e r  no celebró sesión e l A yu stam ien to  por 
DO haberse reunido el núm ero de uoncejalee 
qne p rev ien e  la ley .

P e r  lo v isto  la Corpora-ilón m unicipal va  á 
tener qu e va r ia r  e l anuncio de qne ce lebra  ee- 
siones los m iércoles pon iendo d eba jo . «L o s  
v iern es , d ia  de m od a .»

Entre los prelados que en b reve  serán e le va ­
dos á la  púrpura cardenalic ia  se eitaa á los 
Nuncios de Pa rís , M adrid y  L isboa  y  a l susticu- 
10  de la S ecretarla  de Estado.

Tam bién  se dice que en e l próx im o consisto­
r io  rec ib irá  e l capelo e l Sr. Obispo de M adrid 
A lca lá .

XiOa f e s t e j o s  d e  n a y o .

(Cóm o nos vamos á d ivertir ! y  conste que 
somos de ta oposíclóii.

Y a  dedicaremos algún rato á dem ostrar eon 
serias razones las qne nos asisten para no ser

I partidarios de ios que se llam an «fes te jos  de 
' M ayo.»

P e ro  eso no obsta para qn e dejem os de dar 
n o tic ia  á  nuestros leotorea d e  algunas d e  las 
m og igan gas másimportances qu eseproyectan .

D e las que ae han encomendado á los repre- 
sentantes de la  prensa anticipa a ye r  E l  L ib e ­
r a l  estos apantes:

L a  com isión de la prensa encargada del p ro­
g ram a de ios festejos ha nom brado tres sub- 
eamisiones.- una qne prepare ta fiesta de L a  
F lo r id a , o tra  e l baile en el tea tro  S e a l, y  ia  te r­
cera  para  o rgan iza r  e l banquete.

P a ra  la  orean izaclóu  do L a  F lo r id a  (fiesta 
a l estilo de Rom a); Sres. R ico, Lu is A lfonso, 
G arcia M uñoz, L u en go , G u tiérrez Abascal, 
P iasencia, Campuzano, A rau jo  y  v izcon de de 
Iruesce.

Pa ra  o rgan iza r  un B a ile  en el teatro  Real: 
Sres. Lu en go , Lapou lide, V lldósola, V argas  
(D , Ju lic ), N ava rre ta  ( Asm odeo), Monte Cristo 
y  e l Sr. F lorea .

P a ra  un g ra n  Banquete-. S res. Salcedo, 
A raos  y  Gasset, con otros tres ind ividuos que 
esta subcom isión qnedó autorisada para  nom ­
brar.

Adem ás, cada uno de los nu eve individuos 
que com ponen lauomistóu e jeeu dva , form arán 
p a r le  de las otras subcomisiones que tiene y a  
nombradas e i alcalde prim ero Sr. Mellado.

L a  representación al a ire  lib re  de un Auto  
sacram ental ha de ser iududabiem ente una de 
las cosas que más liatoen ia  atención; aún uo 
está decid ido el sitio donde tendrá lu gar, si 
bien parece, según d ice un periódico que p re ­
va lecerá  la opinión áe uneatro querido am igo 
Se. ArauB, qus ha prepuesto para este ob jeto 
el a trio  de la ig les ia  de San Jerónimo.

L a  carrera  del Corpus eaiA  engalanada al 
e it ilo  de Cádiz y  convertida en un amenísimo 
pai«eo; y  F lo r id a  será un m agn ifico espec­
táculo qua de ja rá  m emoria im perecedera.

Consiste eu  une e ^ e c ie  de g ira  cam pestre 
en la que figuran centenares de personas de 
bueu humor y  gusto  artístico que acuden re ­
presentando algún personaje histórico, mitó- 
lóg lco  ó id ea l, a lgún simbafe,' caricatura, e tc é ­
tera , ó form ando parto ,de. a lgu n a  caba lgata  
preparada y  d ir ig id a  por artistas.

Pueden  reunirse, y saguram eate se reunltán 
este año 500 ó 600 personas, representando en 
tre  otras cosas uu acontecim iento histórico, 
aún uo designado, pero  que puede ser la  con­
quista de M adrid  pot A lfouso V I  ú  otro que sa 
preste á exh ib ir  trajes vistosos, armas y  p e í 
trechos antiguos.

A p a rte  de esto, suelen form ar en  esas com i­
tivas carrozas alegórieas y  caricaturas d e  he­
chos conCemporáueos, lo qne da una variedad  
á la caba lga ta  que acaba desfilando al anoche­
cer por e i centro de la población en burros y  
en caballos, con profnsión de luces de ben- 
ga la .

Esta flauta tom a el nombre de C ercara , de 
un paraje situado á cinco kilóm etros de la  ciu­
dad donde se reúnen los artistas, m eriendan y  
se organ izan  para hacer después e l fantástico 
desfile.

Sabemos que toda la colonia ita liana ha mos­
trado ya  deseos de tomar parte en L a  F lo r id a  
(qu e  asi se denom inará, por ser ese hermoso 
sitio ol designado para la reun ióo ), y  que mu­
chos jóvenes de posición y  de buen humor an­
dan y a  aguzando su ingen io  para e le g ir  nu 
asunto que llam e la atención por la  novedad ó 
por la grac ia .

ü s  UQO de los circu ios de la  C arrera de San 
Jerónim o se han o frec ido  ya  100 cabaliiatas 
dispuestos á aceptar ios papeles que la com i­
sión artisd ca  encargada de la  d irección  Íes 
designe.

L a  Sociedad «E l O brero Español» ha acorda­
do tom ar partic ipación  en las próxim as fiestas 
del mes de Mayo, para le cual adoptará dos 
niños expósitos, encargándose de eu cuidado, 
alim entación y  enseñanza hasta la  edad de 
ve in tic inco años. Estos expósitos serán: el p r i­
m ero que sea depositado en  el torno e i 15 de 
M ayo próxim o y  el ú ltim o que lo sea el 15 del 
próx im o Junio, creándose para e llo  y  en  p re ­
vis ión  de que la Sociedad se d isuelva, un p e­
culio forcnado por l..a donativos de los señores 
socios, que in g resa rá  mensualmente en e l Mon­
te de P iedad  á nom bre d e  los niños adoptados.

C reará  dos plazas de ordenanzas con el ha­
ber d iario  de dos pesetas, que se adjudicarán 
á obreros inu tilizados por el trabajo, que sa 
designarán  á servicios com patibles con sn  inu­
tilidad.

Y  o rgan iza rá  funciones d iarias, con e l con 
curso de la sección lirico-dram áciea de la So­
ciedad, á Las cuales serán invitados g ra tu ita  y  
d iariam en te 200 forasteros.

B e t o i n c i o a e a  d e  G a e r r s

G uard ia  c iv il .— Ascensos.— A capitán, D . T o ­
más Criado de la  f l o r ;  y  á ten ientes D. Isidoro 
M artin  y  M artin, D . Leonardo G óm ez Aldana, 
D . M ariano Maicln Gercin, D. Matías H u ldobro 
y  D . Juan Sainz Fernández.

T en e rife  16 (12.20.)—E i ‘ alcalde de G aldar 
m anifiesta que en la  la rd e  de a ye r  se ahogó 
en las playas de aquelia  juriadición la  jo v e n  
G nilierm a Santiago Boianoua, considerándose 
casual e l accidente.

S a e e n o s ,

Un ind ividuo que robó en la  estación dei 
N orte  una cartera con 5.000 rea les en billetes 
del Banco de España, fu é  deten ido, ocnpándo- 
sela parre del d inero robado.

En la  c a lle  de San Juan, núm. 5A, se in ic ié  
en  ia  m adrugada d e  ayer un íD cen d io , que A 
loa pocos momentos quedó sofocado.

E i ja o s  decano Sr. Fonseca, se  constituyó 
a ye r  tarde eu e l hospital d e l Carm en, ca lle  de 
A tocha, donde se habia]saicldado un ind ividuo, 
dleparándoue un tiro  en la  cabeza.

A s i que m ejore  e l tiem po saldrá ia corte 
para A ran ju ez doude pasará una tem porada.

G a c e t a  d e  h o y .

H A C IE N D A .— Real decreto eseeptuande d e  
la  prohib ición  de em id r por resúmenes ex tra ­
ord inarios las Insciípeíones ó  títu los de la  
D euda parpétna in terior que por e l 80 p er 100 
de los bienes de propios vendidos, correspon­
dan á pueblos que solic iten  in ve r tir  e l produc­
to  en ia  construcción de lineas fé rreas  en la  
form a que se espresa.

— Otro autorizando a l m inistro para que p re ­
sente á las Cortes un proyecto  de le y  sobre 
ejecución de una transferencia de créd ito  a l 
m in isterio de Fom ento para  los gastos que 
ocasione la Exposición  nacional de Bellas A r ­
tes.

P ro yec to  d e  ley  á  que se re fie re  e l an terio r  
rea l decreto.

— Rea l decreto autorizando al m inistro para  
que presente á las Cortea un proyecto  d e  le y  
de una concesión de trauferencia de créd ito  
para atender al gasto  que ¡produzca la  recaa - 
dación de la m oneda ds p lata desgastada.

P royec to  de iey  á qua se re fie re  e l an terio r  
rea l decreto.

— Real orden aclarando y  fijando la  ap lica ­
ción de varias disposiciones del reg lam en to 
qne s iga  para  ias reclam aciones económ ico ad ­
m inistrativas.

G R A C IA  Y  J U S T IC IA .— R ía les  decretos so­
b re  m ovim iento del personal.

G a c e t a  d - : a y e r .
P R E S ID E N C IA .— R ea l decreto nom brando 

á  D . José M aris Jimeno de Lerm a gobern ador 
in terino  de Valencia.

G R A C IA  Y  J U S T IC IA .— Real decreto  nom­
brando á D. V icen te M artínez y  Buera, canó­
n igo  de la de Barbastro.

— O rdene* de la d irección g en era l de Esta- 
blecim lentou peoaies nombrando alumnos as­
p irantes con destino á la Cárcel m odeio de esta 
cap ita l y  á la oorreceioual de Badajoz, á  los 
Sres. D. Ram ón Am áu L s a l y  D . M igu e l Cabos 
D elgado .

— Estado de loa matrimonios y  sentencias de 
nulidad y  d ivorcio  inscritos eu los reg is tros  c i­
v ile s  de las capita les de provincia de la  P en ín ­
sula é  islas ady aceutes, duranta e l mes de F e ­
b rero  de 1890

H A C IE N D A .— Real decreto autorizando al 
m inistro de H acienda para que presente á las 
Cortes un p royecto  de ley  fijando en m ii m illo ­
nes de pesetas la cautídad que podrá em itir en  
b ille tes  e l Banco de España.

-E s ta d o  de las operaciones verificadas en 
la d irección gen era l de la Deuda pública du* 
ran te e l mes de M arzo ú ltim o • or inscripciones 
nom inativas del 4 por 100, ccnversíoaes, canjes 
y  eaducldades.

F O M E N TO .—Real decreto au torizando a l 
m inistro del ramo p »ra  presentar á las Cortes 
un proyecto  de ley  fijando e l orden de p re fe ­
rencia para la consirucción de carreteras.

— R eal orden nombrand'. p residen te del ju ­
rado de la  Exposición de Bellas A rtes  que h «  
de ce lebrarse ea  e l mes de M ayo próxim o, A 
D. V icen te  Santam aría de Paredes, dtrecW r
gen era l de Instrucción pública.

- O t r a  regu larizando e i serv ic io  de suminis­
tro de la  gasolina neoeaaria para Iaa prim eras 
operaciones de la extinción  oe  la langosta en 
las proviaciaa in festadas por esta p laga

G O B E R N A C IO N .— Real orden confirmando 
la prov idencia  del gobernador de Lu go , que 
declaró vá lido  el sorteo verificado por e l Ayun- 
taraiento de aquella  capital, y  del cual resa lté  
que debia  cesar on e l cargo  de coucejal, don 
M artin  H eliodoro Búa.

COTIZACION OFICIAL DHL D IA  16 DB ABRIL

FUNDOS PÚBLICOS

D euda a l 4 por 100 In t........
Idem  Id . pequeños..............
Id em  Id . fiu co rr ien te ........
Id em  Id . fin p róx im o .........
Id em  a l 4 por 100 ex te r io r .
Id em  id . pequeños..............
Id em  id . am ortizab le .........
Id em  id . pequeños.............
B illetes de Cuba 1880.........
Idem  id . 1886.......................
O bligaciones municipales.. 
Idem  Banco H ip o te ca r io ... 
Cédulas hipot. al 4 por 100.
Id em  id . a l 5 por 100...........
Acciones Banco d e  España. 
Com pañía de Tabacos ... . .

PAMSIOS,

Lon dres  á 90 días v is ta  L .
P arla  á  6 dias v ia U ............
B eriin  á 8 dias v is ta ..........

D L T W O

prerio.

75,55
76,35
75,60
00,00
77,40
77,10
88,70
89,05
00,00

106.75 
00,00 
00,00 
96.20
eo.oi

407,50
166.75

26,47
5,80

00,00

l i s m r m

Alxa Baja.

0 , ( »  
0,05 
0,70

O 10

1,00

S A N T O  D E  H O Y .— San An iceto , papa.

E s p e c t á c n io ®  p a r a h e y .
E S P A Ñ O L .— 13 función.— T. 2.® par.— A  las 

g y  3 ,4 —Los polvos de ia  m adre Celestina.
C O M E D IA .—T .  2.®—A  las 8 3(4,— Adam o ed  

E v a  a i di M ouceeatini. — L a  m ujer de Claudio
(estreno).

E S L A V A , - A  las 8_  y  1¡2.— L a  estrella  de l
a r t e .— ¡Si yo  fuera hom bre!—Receta  in fa lib le . 
 Q u ítese usted la  bata.

Z A B Z L U E A .—A  las 8 y  1¡2. —(Benefic io  de l 
p rim er actor cóm ico D . Em ilio M esejo.)— L a  
com ida de boda (e s t r e n o . )- L a  rom ería de Mie- 
r a . - E i  arca de N oé .— T res  tristes trog lod itas  
(estreno).

A P O L O .— A  las 8 y  1(2.— Eljcabo b aqu eta .—  
E l prim er un iform e (e s tren o ).- I-&  segn nda 
t ip io .— Certam en nacional.

A L H A M B R A .— A  las 8  y  1(2.— Pan y  to ro *.
NOV’ E D A D E S .— A  las 8 y  1|2.— L a  palom a 

aznl.
P R IC E .— A  las 8 y  l i2 ,— Variados e jerc ic ios 

ecuestres, gim násticos, acrobáticos y e ó m lc o ».

Im p de  L a  P u b l i c i d a d . Valenzuela

•i
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El Eco Naeional
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J ,ÍPOSICIM IE M ICEllll í  MUS
en 10.000  PESETAS la fó rm u la  del a g u a rd ie n te  d e  Cbincbón q u e  ha 

p rem ia d o  en  la ExpcBÍcióB de Barcelona con 1£EDALLA DE PLATA , y  en la 
«p o e ic io a d e  París con  e l OEAU DIPLOMA DE HONOR, ú n ic o  en  España a d q u ir i­
d o  e n  esta  E x p o s ic ió n : d ir ig ir se  á

Chinchón: calJe Grande, núm. 7. — Madrid: Isabel la Católica, 4.
Como decía en sus anuncios, el mejor aguardiente del mundo, ei de Chinchón; el 

mejor de Chinchón, el del cosechero Valentín Galán.

p i E Z  P S S M I O S  en sela Expoelcionea. El mejor vino de mesa tinto y bjanco 
M  »  4 18  peseta*

especialidades: Aguardiente Pí y  Margall, ylnoa de masa 7

4 - I S A B E L  L A  C A T O L I C A - 4
BODEGA D E C H IN C H O N

LA MARGARITA EN LOECHES
iflíiMíiosa, íütilierpélicag antiescroíslosa aotisifililica j  reconstituyente.

k  única agoa qse produce loe ealcdablee reenltedoe qne todoe eonooen, pnee ea u o  (eneral 7 ' 
eutante dnrute treinta y bru afloe «el lo demneetran.

Vo oonísndíT la botella de L a  H a r c * H t e  eon k  de o M  afoa qne k  be imitado, para qne el 
Vm  k  confunda con aqnélk.

I b  eo m p eten e ia  I a  ñ s r s a r l t a  con  t o d u  k a  d m ila r e e , ó  qu e p re te n d e n  prodncÍT igu a les  y  asas' 
M fo r e e  r e e o lta d o e , fu é  d e c k ra d a  k  p z im u a  e s  k  B x p o e ie to n  la t e m a d o a a l  d e  N i i a ,  o b te n ien d o  k  p f t -  

< d k t ii ie id B , o  e ea  e i

ÜNIGO GRAN DIPLOMA DS HONOR
kebw el anáBik por iár. Bariy, químico ponente de k  Academia de Medicina de Parte, fué deelfr- 
eeta agua k  mejor de sn eja«e, y del miauctoeo practicado durante seis meeee por el reputad*' 

Dr. D. Manuel Uenz Díex, acudiendo A los copiosos manantiales^ae nuevas obras han hecha 
•dn más abundantes, resulta que L A  H A B « A B 1 T A  L O E C H E S  ae entre todu l u  oono- 
Adu y que se anundan al público k  má* rica en enl&to sOdico y magneeioo, qse eon los nUk poderoecr 
sargentea, y la única que contenga carbonato ferroeo y magnéeloo, agentes medldnalee de gran valM  
Moo reconstituyentee. Tienen l u  aguu de Li. A  M.'S H O A U L T A  dob'e cantidad de g u  carbónica 
/M ke qne pretenden ser nmliuee, y se tal k  propc '"^On y oombinadón »  que se hallan todoe car  
.auponentea, que lu  oomititnyen en un eepeciñco irt^ npluable para ke enfermedades herpófieae, 
vsreñiioeas y de k  matrír. stfilis Inveteiadu, b««o, estónu^po, meaenfcerU, llagu. toses reMdea y  
temás qne expresa k  etigueta de lu  botelks, que se expanden ea todu l u  b n n a d u  y drogneriaa, p  
ei k  depósito central, •J a rd in e s , 15  ' ' l o ,  d e r e e h a ,  donde ee dan datos y explicacionee.

■ b  el últúno alio se han vendido
cS Lofli 333 .1 :11013e a i  c 7 e

MAQUINAS SINGER PARA COSER.
LA S QUE HAN OBTENIDO LOS PRIM EROS PREMIOS EN TODAS LA S EXPOSICIONES UNIVERSALES.

A  PB8ETAS 2¡F  &SmANAIM&.
P l D A S E  E L  N U E V O  C A T Á L O G O  Q U E  S E  D A  G R A T I S

E N  L A  SU CURSAL DE M A D R ID ,

23, CARRETAS, 25.
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Anuncios en la cuarta plana
ColiiiDiia de fjtí 
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^  céiilímos linea.

7

líe oirás ¿iDieiísiones a f ie ( io s  convencionales y los niíis económicos de ciianlos periódicos se  p i i i t e i i  eu esla corle

ABIXEINISTRACION
Libiioteea 9, bajo, izquierda Desde las 5 á las 7 j  media de la tarde.

g O = 'O a ‘< S* =•:s Í Í B f ? | g i S | *
■»•=> euS í  B •L 6  ■ 5 “  2 “  á HS»S.® • *“ » ' _ = •  

a | 2 ? : : r W is S '| g

' 6»

g-fEnn 2 .~ D * “  o.a-B “d 
ei% 2 £ ’g o 5 9 e-o g 2 ÍO» « 2 2 S » o 3 b d
2

m S ácftts© sr* 5 'S 'd
e«CL*.

i ’ s ’ b i
n  r i®  sra  —g.fi,ql-s®-®o. M «a O L,r> tr"A ^ rae. ® Z flt

J . ®  d M
^  C VI s í l l i 5 Bl

S>a.Qrí> 0.0 g) ® *  S"® —e »B . p.f
S P B W

® O $ ©® *6. ® tf¡ a ^

B.©-d~W® 2 *
B  g .5 . a  g  «
® 2 p ? g-g.®
® 9 ¡fc _2 .»<  _ •> a

L S  •  j  £<5 g ® a 
yOSS g 3? ”

.£.■2
a  ®

eg
e g - * g 2.
S B- ■[ g- *“ O
o t  o . '-  _> m —' ® ®B ̂  09 9q 2

>? O ® sr

9 -V ® ® ®' ® 
• »  a

A O

-1 ST  ̂® *  ® 
5

2 ® B§-g® ® •
I

•«i ?

® © ®

o  S  ■“  o  5  a  _  
BSS ■§ !§■ -.§. 05 j  £■£p-o »  Y  *  ®i

5 ,2  g-o  “  §  g  »

P S"-» ®s  -S' o  B-»  2. 
S — B> »

■O B 2..

a _  
g  •“ o  ® S 2  0 .0  

-• 2  ® í> 3 a... o.“5 Sb  _
2 B ® 2 .3 r  <s. o

5 ®

a* O 
Q> J®

"S B o  ®
^ S = i S ® E ñ 5 n = ’S H | a c : g . a , ^ r

r ; g | | g : : | s | g f ; i go. »  >ii£l g-Ka
» [ c - . . f « 2 w _ c . ~ P  TI B. 3 . - 2

s
^ -H n
■ 2 mS z• g- P3

CO

® 
b®Cfl
b
ra *  f i l ®  « M g - g  g e  2 | 'S  

o 2  1̂  "1 ^ 5  —^  G  5  e- 2  "  ®

fi
> 2. o r o  

n ► o
► 2 ®  «■2 * 0

? Í Í 2 
£ £ .» . «  
0-2 «

% h3 

”  *  O

(S g
2.S

a

L 03 O
®

5 °

* 2 5f»-3
“ " i2 w íT

I
OO
B

CBO
5"m
®
B

i*
to

f e »
** K

CC9

es I
2 .G
9
2 < a. ^

Oá ® 
® ®
Oí®
► 2* a  ®
5*0.
P>S

■ ge

'■ ^ «■ 5 g S
® ® D P 

O »
©  o .

® © B
® 03
P.® 
»  P

^ s -
S-
r s .
Oé 9
o SCD 0 -  «

»  B
»  a. 
©® 
2. S  
® 0  e  9

f e »

."V I i

g -^ B
r< lo  2. 

»  a §•o o  3
a  “ "O

o (•O» GD 
- © '9

»  o-I?

o” 2 ® 
| ! . §  
o  p. B)
a f za  o  -
o

' g p

o
_  o
B -B r*

S -g - g S  »
ir _ 0©, w  a ^n B w

S : i S
a . A 

® 3s"^ ?

Z ?B ■ a !► lfl

a  o  ■  
n o  M

'  s g :o  > *
2 - fr . »

0*®
!»
9
B

C"D
O

O

»
O
eu

5 ^

o - f= 0

g s r

I x 5  
o  <

i l
o  G  
o  M

o a
3 »

MODISTA ECONOMICA
I s a b e l  H o ñ o x  y  H a r c é s ,  o frece  ai público suBservieios 

Confecciona toda ciase de ti agea para  señora y  para niños y 
niñas.

Corte esmerado.
Buen gnsto  y  e legan cia .
Y  precios baratísim os.

L e g a n i t o a  5 7 ,  4 . ”  d e r e c h a

P A S T I L L A S  B E A C H A T
A  L A

SAVIA DE PINO
Estas pastillas son de nn gnsto  ag ra d a b le  y  reem pla  

zan con ven ta ja  4 (odas las preparaciones de alqu itrán 
conncidsE hasta e l día.

Curan en menos de cuarenta y  ocho horas la tos, res 
/Viador, eofarros, m ales de ga rgan ta , b ronqu itis  agudas 
y  crónicas y  en gen era l todas las en ferm edades de ¡as 
v ías respiratorias.

PRECIO PV TS . 1.50 L A  Ca JA
ÍEPÓSiro:COIPAlk:iBEI(l-IJIITBtSAL. mCIillOS, 52, lilEID

L Ayuntamiento de Madrid




